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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 036-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de febrero de 
2018 y retomada el 07 de febrero de 2018, realizada en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno 
Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 471-2017-GRJ/CR de 19 de diciembre de 2017 se aprueba 
recomendar al Ejecutivo Regional, para que a partir de la fecha los contratos que se realicen para las 
planillas FAG, estén enmarcados en la Ley N° 25650 y sus modificatorias, en merito que, las personas 
que se encuentras contratados bajo esa modalidad no cumplen con el perfil establecidas en la ley; 

Que, con Oficio N° 061-2018-GCR/VHQH de 31 de enero de 2018 el Consejero Víctor Hugo Quijada 
Huamán solicita aprobar el Pedido N° 04-2018-CR/VHQH para que, el Pleno del Consejo Regional 
modifique el Acuerdo Regional N° 471-2017-GRJ/CR de 19 de diciembre de 2017, por el texto siguiente: 
ARTÍCULO ÚNICO: ACUERDA, notificar al Gobernador Regional de Junín para la Contratación de 
Consultores con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial (FAG) a partir de la fecha cumpla lo tipificado en el 

o 	Decreto Ley N° 25650 — Ley que Crea el Fondo de Apoyo Gerencial, Ley N° 29806 — Ley que Regula la 
Contratación de Personal Altamente calificado en el Sector Público, Decreto Legislativo N° 1337 que 

áó modifica la Ley N° 29806, Ley N° 30661 que deroga parcialmente el Decreto Legislativo N° 1337, 
UJ 
Z 	Reglamento de la Ley N° 29806 aprobado por Decreto Supremo N° 016-2012-EF, modificado por 

Decreto Supremo N° 021-2017-EF y Decreto Supremo N° 411-2017-EF. zo 
Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR el Pedido N° 04-2018-CR/VHQH del Consejero Víctor Hugo Quijada 
Huamán; en consecuencia, MODIFÍQUESE el Artículo Único de la Acuerdo Regional N° 471-2017- 
GRJ/CR, conforme al detalle siguiente: 

DICE: 
ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR, al Ejecutivo Regional, para que a partir de la fecha los 
contratos que se realicen para las planillas FAG, estén enmarcados en la Ley N° 25650 y sus 
modificatorias, en merito que, las personas que se encuentras contratados bajo esa modalidad 
no cumplen con el perfil establecidas en la ley. 
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Regístrese, Comu 
GOBIER 

e y Cúmplase. 
L JUNIN 

NEZ ALFARO - EJE RO DELEGADO 
PEDRO 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

DEBE DECIR: 
ARTÍCULO ÚNICO: ACUERDA, notificar al Gobernador Regional de Junín para la Contratación 
de Consultores con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial (FAG) a partir de la fecha cumpla lo 
tipificado en el Decreto Ley N° 25650 — Ley que Crea el Fondo de Apoyo Gerencial, Ley N° 
29806 — Ley que Regula la Contratación de Personal Altamente calificado en el Sector Público, 
Decreto Legislativo N° 1337 que modifica la Ley N° 29806, Ley N° 30661 que deroga 
parcialmente el Decreto Legislativo N° 1337, Reglamento de la Ley N° 29806 aprobado por 
Decreto Supremo N° 016-2012-EF, modificado por Decreto Supremo N° 021-2017-EF y Decreto 
Supremo N° 411-2017-EF. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 


	Page 1
	Page 2

